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21916 ORDEN de 15 de julio de 1978 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de concentración parcelaria de Castelnou- 
-Jatiel (Teruel)..

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 20 de abril de 1972 se declaró 
de utilidad pública la ordenación de las explotaciones agrarias 
de la comarca del Bajo Aragón. Por Orden ministerial de 8 de 
octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 30) se acor
dó la realización de la concentración parcelaria de la zona 
de Castelnou-Jatiel (Teruel).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Castelnou-Ja
tiel (Teruel) que se refiere a las obras de red de caminos y 
red de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministe
rio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de Castelnou-Jatiel (Teruel), 
cuya concentración parcelaria fue acordada por Orden de 8 de 
octubre de 1973 (-Boletín Oficial del Estado» del 30). segUn 
lo establecido en el Decreto de ordenación de las explotacio
nes agrarias de la comarca del Bajo Aragón, de fecha 20 de 
abril de 1972.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de Interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero —Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21917 ORDEN de 15 de julio de 1978 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de concentración parcelaria de Odón (Te
ruel).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 29 de marzo de 1969 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de abril) se declaró de utilidad pú
blica la ordenación de las explotaciones agrarias de la comarca 
del Jiloca. Por Orden ministerial de 28 de octubre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de noviembre) se acordó la 
realización de la concentración parcelaria de la zona de Odón 
(Teruel).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Odón 
(Teruel) que se refiere a las obras de red de caminos. Exa
minado el referido plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el articulo 61. de acuerdo con lo especificado 
en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de Odón (Teruel), cuya con
centración parcelarla fue acordada por Orden de 28 de octu
bre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre), 
según lo establecido en el Decreto de ordenación de las explo
tación agrarias de la comarca del Jiloca, de fecha 29 de marzo 
de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de abril).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 82 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del articulo 61 
de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21918 ORDEN de 15 de julio de 1978 por la que se aprue
ba la segunda parte del plan de mejoras territo
riales y obras, conjunto de las zonas de concentra
ción parcelaria de Torquemada, Villamediana y 
Castrillo de Don Juan (Patencia).

Ilmos. Sres.: Por Decretos de fechas 15 de julio de 1971, 
15 de julio de 1971 y 14 de enero de 1965 se declararon  de 
utilidad pública las concentraciones parcelarias de las zonas 
de Torquemada, Villamediana y Castrillo de Don Juan (Pa- 
lencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la segunda 
parte del plan de mejoras territoriales y obras conjunto de las 
zonas de Torquemada, Villamediana y Castrillo de Don Juan 
(Palencia), que se refiere a las obras de ampliación de la fá
brica cooperativa de quesos. Examinado el referido plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 61, de acuerdo con lo establecido en el articulo 65 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba la segunda parte del plan de mejoras 
territoriales y obras conjunto redactado por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario, para las zonas de 
concentración parcelaria de Torquemada, Villamediana y Cas- 
trillo de Don Juan (Palencia), declaradas de utilidad pública 
por Decretos de fechas 15 de julio de 1971, 15 de julio de 1971 
y 14 de enero de 1965, respectivamente.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 65 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de ampliación de la fá
brica cooperativa de quesos quedan clasificadas como comple
mentarias en el grupo d) ■ del artículo 81 de la mencionada 
Ley estableciéndose para éstas una subvención dél 30 por 100 
siendo el plazo de devolución del anticipo restante de diez años, 
de acuerdo con el articulo 70 de la misma Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse en el plazo más breve 
posible y su plazo de realización será de dieciocho meses.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21919 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la po
tencia de inscripcón los tractores marca «Massey 
Ferguson», modelo D-400 C.

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.», la homologación ge
nérica de la potencia de los tractores que se citan y practicada 
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Me
cánica Agrícola, esta Dirección General, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, 
hace pública su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Massey Ferguson», modelo D-400 C, cuyos datos homologados 
de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 87 (ochenta y siete) C.V.

Madrid. 24 de abril de 1978.—El Director general, P. D„ el 
Subdirector general de Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.
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